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I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
DECRETO 553.- Se adicionan los artículos 236 Bis, 236 Ter y 236 Quáter del Código Penal de Coahuila de 

Zaragoza; Se adiciona la fracción XIII, recorriendo la ulterior del artículo 8 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO 554.- Se adiciona la fracción VI al artículo 9 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza; Se adiciona un inciso i) a la fracción III del artículo 10 de la Ley de 

Prevención, Asistencia y Atención de la Violencia Familiar. 

 

 4 

DECRETO 555.- Se reforma la fracción V, el segundo párrafo del artículo 188, el primer párrafo del artículo 251, el 

artículo 252, el tercer párrafo del artículo 351; se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose los ulteriores del artículo 188, 

del Código Penal de Coahuila de Zaragoza. 

 

 5 

DECRETO 556.- Se adiciona el numeral 4), al párrafo quinto, del artículo 201 del Código Penal de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 8 

DECRETO 574.- Se concede el Fiat para ejercer el Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 9 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 553.-  

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan los artículos 236 Bis, 236 Ter y 236 Quáter del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, 

para quedar como sigue: 

   

Artículo 236 Bis (Pautas específicas de aplicación). Para los efectos de este código se entiende por delito de acecho, seguir, 

vigilar o comunicarse persistentemente con alguien en contra de su voluntad, atentando contra su seguridad, libertad e intimidad. Es 

un patrón de atención repetida y no deseada, acoso no sexual, contacto o cualquier otra conducta dirigida a una persona específica 

que causaría que una persona razonable sienta miedo o temor. 

 

La conducta debe ser reiterada, al menos en dos ocasiones, y deberá alterar la vida normal de la víctima, a tal grado que esta, por el 

temor, angustia, intranquilidad o zozobra que le provoque, se vea obligada a cambiar su itinerario normal, hábitos, costumbres, 

número de teléfono, correo electrónico, perfiles de redes sociales, su lugar de residencia o de trabajo. 

 

Este delito se perseguirá por querella.  

 

Artículo 236 Ter (Acecho) Se impondrá de seis meses a dos años de prisión y multa de quinientos a mil unidades de medida y 

actualización a quien intimide a una persona de manera insistente y reiterada, llevando a cabo cualquiera de las conductas 

siguientes:  

 

I. La vigile, la persiga o busque su cercanía física; 

II. Establezca o intente establecer contacto con ella a través de cualquier medio de comunicación o por interpósita persona; 

III. Atente contra su libertad o contra su patrimonio, o contra la libertad o patrimonio de otra persona próxima a ella;  

IV. Realice conductas tendientes a que la víctima o cualquier persona con quien mantenga lazos de parentesco o amistad, sufra 

daños en su persona o bienes, o que mantenga esas acciones con el fin de mantener intimidada a esa persona. 

 

Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudieren corresponder a otros delitos cometidos en 

concurso aplicando las reglas según corresponda. 

 

Artículo 236 Quáter (Modalidades agravantes del delito previsto en el artículo 236 Ter de este código)  

 

Se incrementarán en una mitad los mínimos y máximos de las sanciones que se señalan en el artículo anterior cuando concurran 

cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 

I. Se ingrese al domicilio de la víctima o de alguna persona con la que aquella mantenga lazos de parentesco o amistad y se 

provoque temor de sufrir algún daño físico, o se ejerza presión para lograr que la víctima lleve a cabo alguna acción en 

contra de su voluntad. 

 

II. Se cause grave daño físico o psicológico a la víctima o de alguna persona con la que mantenga lazos de parentesco o 

amistad. 

 

III. Se cometa la conducta con el uso de un arma, aún cuando no cause daño físico.  

 

IV. Se incurra en actos de acecho quebrantando e incumpliendo una orden de protección en su contra. 

 

V. Cuando se cometa un acto de vandalismo en perjuicio de bienes muebles o inmuebles propiedad de la víctima o de 

alguna persona cercana a ella o en sus lugares de trabajo o estudio.  

 

VI. Cuando la conducta provenga de una persona adulta en contra de una persona menor de edad. 

 

VII. Cuando los actos se cometan en contra de una mujer embarazada o de una persona especialmente vulnerable por razón 

de su edad, condición física o situación socioeconómica. 

 

VIII. Cuando los actos se cometan en razón de la identidad de género u orientación sexual de la persona víctima. 



martes 28 de noviembre de 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

 

IX. Cuando los actos se cometan en un contexto de violencia de género. 

 

X. Cuando los actos se cometan para el cobro de un adeudo existente o inexistente.  

 

XI. Cuando se utilicen dispositivos tecnológicos para la vigilancia, persecución o contacto no deseado, directamente por el 

agente activo o por interpósita persona. 

 

Si en los supuestos de las fracciones anteriores se realizaran otros ilícitos, se aplicarán las reglas de concurso que procedan. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se adiciona la fracción XIII, recorriendo la ulterior del artículo 8 de la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia del Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. .... 

 

I. a la XII. ... 

 

 

XIII. Violencia por acecho: Aquellas conductas que se manifiestan mediante el contacto repetido y no deseado que hacen sentir a 

la víctima insegura y en peligro, a tal grado que se vea obligada a cambiar su itinerario normal, hábitos, costumbres, número de 

teléfono, correo electrónico, perfiles de redes sociales o lugar de residencia o trabajo. 

 

XIV. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones en contrario a este Decreto. 

 

  

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

    

    

  

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

  

NÚMERO 554.-  

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción VI al artículo 9 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

  

Artículo 9. … 

 

I. a la V. ... 

 

VI.  Comete violencia vicaria, quien por medio de cualquier acto u omisión, utilice como víctima directa de violencia a las hijas o 

los hijos, familiares, personas adultas, con discapacidad, en situación de dependencia, mascotas, para causarle algún tipo de 

daño a la víctima, generando una consecuente afectación psicoemocional o física. 

... 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un inciso i) a la fracción III del artículo 10 de la Ley de Prevención, Asistencia y Atención 

de la Violencia Familiar, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10. … 

 

I.  y II. … 

III. … 

 

a) a la  h) … 

 

i) “Violencia vicaria”: Comete violencia vicaria, quien por medio de cualquier acto u omisión, utilice como víctima directa de 

violencia a las hijas o los hijos, familiares, personas adultas, con discapacidad, en situación de dependencia, mascotas, 

para causarle algún tipo de daño a la víctima, generando una consecuente afectación psicoemocional o física. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones en contrario a este Decreto. 

  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

     

    

  

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de noviembre de 2023. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 555.-  

  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción V, el segundo párrafo del artículo 188, el primer párrafo del artículo 251, el artículo 

252, el tercer párrafo del artículo 351; se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose los ulteriores del artículo 188, del Código Penal 

de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

  

Artículo 188 (…)  

 

… 

 

I. a la IV. … 

 

V.  Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso, acecho o lesiones del 

sujeto activo en contra de la víctima; 

 

VI. a la VII. ... 

 

 

Además de la sanción anterior, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter 

sucesorio y pensión por viudez, así como la pérdida de la patria potestad de hijos e hijas en común con la víctima, garantizando el 

interés superior de la niñez, de acuerdo con la legislación aplicable.  

 

Las penas previstas en este artículo se aumentarán hasta un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad, embarazada, adulta 

mayor o con discapacidad.  

 

En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio.  

Al servidor público que con motivo de sus funciones y atribuciones conozca del delito de feminicidio y por acción u omisión 

realice prácticas dilatorias en la procuración y administración de justicia se le impondrán de cinco a diez años de prisión, de 

quinientos a mil días multa e inhabilitación del cargo o comisión que desempeñe de cinco a diez años. 

Artículo 251 (…)  

 

Se impondrá de seis meses a seis años de prisión, pérdida de los derechos que tenga respecto de la víctima, hasta la pérdida de la 

patria potestad o de restricción para el régimen de visitas y los de carácter sucesorio y, en su caso, como medida de seguridad, a 

juicio del juez, la restricción para el régimen de visitas, prohibición de ir a lugar determinado o de residir en él hasta por un tiempo 

igual al de la pena de prisión impuesta: a quien dentro o fuera del domicilio o del lugar en el que habite, ejerza violencia contra los 



6 PERIODICO OFICIAL martes 28 de noviembre de 2023   

 

derechos reproductivos, o violencia física, psicológica, patrimonial, económica, sexual y/o vicaria, respecto al cónyuge o ex-

cónyuge, concubina o ex-concubina, concubinario o ex-concubinario, compañera o excompañera civil, compañero o ex-compañero 

civil, pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, o pariente colateral consanguíneo o 

por afinidad hasta el cuarto grado, así como contra el adoptante, adoptado o adoptada, o respecto a quien tenga o haya tenido una 

relación de pareja o noviazgo, al igual que contra cualquiera otra persona que esté sujeta a la custodia, guarda protección, 

educación o cuidado del sujeto activo, independientemente de que la violencia produzca o no lesiones. 

… 

… 

 

Artículo 252 (Pautas específicas de aplicación sobre las clases de violencia familiar y sobre la relación de pareja o, de hecho) 

 

Para los efectos del artículo anterior, se entenderá: 

I. Por violencia física: cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de sustancia, arma u 

objeto que pueda provocar o no lesiones, ya sean internas, externas, o ambas. 

 

(Modalidades agravantes). En caso de que mediante la referida violencia se cause a la víctima una o más lesiones de las 

previstas en las fracciones II a III del artículo 200 de este código, se aumentará tres años de prisión al máximo de esa pena 

señalada en el artículo 251 de este código.   

 

Más si mediante la referida violencia se causa a la víctima una o más lesiones de las previstas en las fracciones III a V del 

artículo 200 de este código, se aumentará cinco años de prisión al máximo de esa pena señalada en el artículo 251 de este 

código.  

 

Y si se infiere a la víctima cualquiera de las lesiones previstas en las fracciones VI a VIII del artículo 200 de este código, se 

aumentará ocho años de prisión al máximo de esa pena señalada en el artículo 251 de este código. 

 

(Modalidades especialmente agravantes). Se aumentará en una mitad el mínimo y el máximo de las penas de prisión y de 

multa referidas en el párrafo precedente, cuando la violencia familiar, recaiga en una mujer por razón de género. Se considera 

que existe razón de género cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 

a) Cuando el sujeto activo sepa que la víctima se halla en estado de gravidez, o éste sea notable, o la víctima sea una 

persona que tenga menos de dieciocho años o sea mayor de sesenta, o cuando por cualquier circunstancia la víctima 

se halle en notoria situación de inferioridad física o mental respecto del agente. 

 

b) Cuando el generador de violencia sea o haya sido miembro de alguna institución de seguridad pública, o de las 

Fuerzas Armadas Mexicanas. Por instituciones de seguridad pública se entenderá a las señaladas en el artículo 341 

de este código. Si el agente es miembro de alguna institución de seguridad pública del Estado o de cualquiera de 

sus municipios, también se le destituirá y se le inhabilitará de por el tiempo que sea sentenciado para desempeñar 

un cargo, empleo o comisión en cualquier entidad oficial del Estado o de sus municipios, y se le suspenderá por 

igual tiempo del derecho a realizar cualquier clase de actividad de seguridad privada. 

 

c) Se le haya infligido por el sujeto activo una o más lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes en zonas 

genitales o en cualquier otra. 

d) Se utilicen agentes químicos, que causen quemaduras en la victima. 

 

e) La víctima haya sido incomunicada o privada de la libertad. 

 

f) Con posterioridad a la agresión física la victima sea expuesta, depositada o arrojada en un lugar público. 

 

g) Cuando el sujeto Activo que guarda la relación de parentesco hacia la víctima, actué en grupo de dos o más sujetos 

activos con independencia de cuál sea la forma de participación. 

 

II. Por violencia psicológica: cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en negligencia, 

abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, infidelidad, comparaciones 
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destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al 

aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio. 

 

III. Por violencia contra los derechos reproductivos: a toda acción u omisión que limite o vulnere el ejercicio del derecho de las 

mujeres a decidir libre y voluntariamente e informada sobre su sexualidad, su función reproductiva, en relación con el número 

y espaciamiento de los hijos, acceso a métodos anticonceptivos de su elección, acceso a una maternidad elegida y segura, a 

servicios de atención prenatal, así como a servicios obstétricos de emergencia. 

 

IV. Por violencia patrimonial: cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de los bienes de la víctima. Se manifiesta en 

la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes, valores, 

derechos patrimoniales destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la 

víctima. 

  

 Se aumentará en una mitad el mínimo y el máximo de las penas de prisión y de multa referidas en el artículo 251, cuando los 

daños sean ocasionados mediante incendio. 

 

V. Violencia económica: toda acción u omisión de la persona agresora que afecta la supervivencia económica de la víctima, se 

manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar los recursos económicos o el ingreso de sus percepciones 

económicas. 

 

VI. Violencia sexual: todo acto sexual o la tentativa de consumarlo bajo coacción, acoso, hostigamiento o abuso, comentarios 

sexuales no deseados, las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una mujer mediante 

coacción, denigrándola. 

 

VII. Violencia vicaria: comete violencia vicaria, quien por medio de cualquier acto u omisión, utilice como víctima directa de 

violencia a las hijas o los hijos, familiares, personas adultas, con discapacidad, en situación de dependencia, mascotas, para 

causarle algún tipo de daño a la víctima, generando una consecuente afectación psicoemocional o física. 

 

VIII. Por relación de pareja o de hecho. La que exista entre quienes: 

 

a)  Hagan vida en común, no obstante la temporalidad de la misma. 

 

b) Se incorporen a un núcleo familiar residiendo en la misma vivienda, aunque no tengan parentesco con ninguno de sus 

integrantes. 

 

IX.  Relación de noviazgo: Es una vinculación afectiva que se establece entre dos personas que se sienten atraídas mutuamente; 

que pueden o no tener la intención de contraer matrimonio o convivir de manera permanente, y que tienen la oportunidad de 

conocerse y compartir experiencias de vida. 

 

Artículo 351 (…) 

… 

… 

Las excusas de pena referidas en este artículo no aplicarán respecto a la omisión de denuncia, cuando se trate de secuestro, 

violación, violación equiparada o impropia, cometidos con o sin agravantes contra menores de edad, o contra incapaces, delitos 

contra el seguro desarrollo de la personalidad, trata de personas, feminicidio, explotación de menores, o extorsión en cualquiera de 

sus formas, pero las personas señaladas en este artículo y las personas obligadas a guardar el secreto profesional, con inclusión de 

los sacerdotes o ministros religiosos, podrán reservarse el nombre de quien esté cometiendo el delito permanente o continuado. 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones en contrario a este Decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

        

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de noviembre de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 556.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el numeral 4), al párrafo quinto, del artículo 201 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, 

para quedar como sigue: 

   

Artículo 201 (…) 

 

... 

... 

... 

...  

... 

1) a la 3) ... 

  

4) Que las lesiones sean infligidas por ácidos, sustancias corrosivas o inflamables con la intención de alterar su salud y 

provocar daños físicos externos.  

... 

... 

... 

 

T R A N S I T O R I O S 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones en contrario a este Decreto. 

   

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

     

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de noviembre de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 574.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede el Fiat para ejercer el Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza, a las y los siguientes 

profesionistas: 

 

Víctor Manuel Ortega Muñoz 

Enrique Flores Ruiz  

Sergio Gerardo Ramírez Escobar 

Armando Javier Prado Flores  

Juan Francisco Woo Villalobos  

Alejandro Javier Tejeda Dávila 

Elena de Jesús Isaac Guajardo 

Ladislao Jorge Medina Tato 
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Elsa Daniela Ortiz Martínez 

Diego Siller Beltrán 

Jesús Gilberto Saracho Ramírez 

Francisco José Juaristi Guerra 

Carlos Salomón Valdés Abularach  

Alfredo Maynez Gil 

Rodrigo Antonio Valdez Valdés  

Ignacio Emmanuel Elizondo Dena  

Cristóbal Orlando Rodríguez Díaz  

Eduardo Sosa Ferrer 

Gerardo Márquez Martínez  

Adán Everardo Álvarez Miramontes  

David Quijano Aguirre 

Eliud Abib Cadena Toledo 

Luis Salas Martínez  

Isidro Tadeo Vargas Pérez 

Alberto Gabriel Martínez López 

Alberto Aguirre Flores 

Raúl Fernando Tamez Robledo 

Andrea Alejandra Avilés Aguirre  

Gerardo Verduzco González 

Edna Elizabeth Amavizca Loera  

Francisco de León Tello 

Alejandra Flores Reséndiz 

José Guillermo Anaya Llamas 

Yezka Garza Ramírez 

Sonia Villarreal Pérez  

Jesús Homero Flores Mier 

Oscar Fernando Torres Castañeda 

Claudia Verónica González Díaz  

Lizbeth Ogazón Nava  

Leonardo Jiménez Camacho 

Mariana Rábago Mar  

José Luis Villarreal Cuellar 

Luis Manuel Saracho Cueto 

Carolina Faz Bretón  

Sofía Estefanía Galán Cobo  

Luis Ernesto Cortina Sterling   

Angelina Lydia García Ruenes 

Azalea Maldonado Wong 

Gerardo Trejo Cantú  

Elisa Molina Heinrichs 
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Ricardo Antonio Treviño Campos 

Ana María de la Peña Flores 

Jesús Francisco Aguirre Rosales 

Anajulia Castro de Luna 

María Begoña García Araluce 

Brenda Liliana Herrera Valdez 

María José López Quintana 

Elsa Berenice Leza Domínguez  

Rodolfo Guerrero Garza 

Elisa María Lara Lucio  

Luz Elena Ornelas Rábago 

Luis Esteban Fernández Ávila 

Efrén Cázares Olvera  

 T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Comuníquese el presente Decreto al Ejecutivo del Estado para los efectos de los Capítulos Quinto y 

Sexto del Título Segundo, y demás disposiciones relativas de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 

     

  

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                             DIPUTADA SECRETARIA                                                                         DIPUTADA SECRETARIA 

     MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                                     OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                      (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  27 de noviembre de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 



12 PERIODICO OFICIAL martes 28 de noviembre de 2023   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


